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Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernllción se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobi!rnaci6n,
TOMAS GA1UCANO GOm

DECRETO 1753/1972, de 30.de junio, sobre construe
ción de casa-cuartel para la Guardia ,Civil en
Celanova (Orense).

Examinado el 'expediente instruido por el Minist,erio de la Go
bernación para la construcción por el régimen. de _viviendas de
protección tificlal.. de un edilicio desUnado a acuartelamiento de
la Guardia Civll en C".I!lanova (Orense) y apreciándose que en
el mismo se han cumplido los requisitos leples, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintitrés de junio de mil nove~
cientos setenta y dos, .

DISPONGO,

ArUculo prímero.-eonfonne a lo, dispuesto en el Reglamento
de -Viviendas de Protección Oficial. de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y ,en la Orden del Ministerio
de.1& VivIenda de veinticuatro • abril de- mil novec.1entos se
tenta se autoriza al Ministerio de la Gobern&cJ6n para, concerlar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la 0peracl6n oportuna
para la construcción de un edificio desUnado a casa:.cuartel de
la Guardia Civil' en Celanova (Orense). con ,presupuesto total
de cinco millones doscientas cuarenta mil ciento treinta "1 cin
co pesetas, ajustándose al proyecto formalizado por el Organo
técnico correspondiente de la Dirección Genetal de aquel Cuerpo
y en la adjudicación de cuyas obras se a¡)licarA el procecUmiento
de concurso-subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado;' texto articulado de ocho de abril de- mil
novecientos sesenta y cinco. _

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante~
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de tres millones ochocientas mil pesetas en calidad, de prést&mo,
con un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por
el Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá en
dieciséis anualidades, a razón de trescientas setenta y seis mn
diez pese~, a partir del afio mil novecientos setenta y dos, con
cargo a la consignación figurada para. construcción de cuarte
les del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales<del
Estado.

Artículo tercero .-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con 1& cantidad. de un mlIlón cuatrocientas
cuarenta mil ciento treinta y cinco .pesetas, que. seri cargada
al concepto cero seis-selscientos. once de la secc:1ón dieciséis· del
vigente. presupuesto de gastos del Estado.. .

Artículo cuarte.-Por los MinIsterios de Hacienda yde la Go.
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio 4e mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOt\lI

DECRETO 1754/1972. de 30 de junio, .obre construc
ción de Ca8a 4 cuartel para la Guardia Civil en
Ayllón (SegovÍQJ.

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la "COnstrucción. por el régimen de .viviendas
de protecc16n oficial~. de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Ayllón (Segovia). y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los requisitos Ieg-aIes, a propuesta
del Ministro de la. Gobernación y previa delióeración del. Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de Junio de
mil nov~clentos setenta y dós,

DISPONGO'

Artículo primero.-CQnforme a lo dispuesto en el Reglamen~
to de .Viviendas de Protección Oficial. de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Mhltsterio
de la Viviendlt"ode veinticuatro de abril de mil novecientos se
tenta $,8. autoriza al Ministerló de la Gobernadón para cOncertar
con el Insütuto Nacional de- la Vivienda la operación OP9rtuna
para la construcción de un edIfIcio destinado a casa-cWi.!1e1 de
la Guardia Civil en AyIlén (Segom) ~ con presupveaw' total de
tres millones trescIentas sesenta "locho, mil novecientaS" sesenta

y cinco pesetas, ajustándose al proyecto formulado por el Orga~

nismo técnico correspondiente de la Oirección General de aquel
Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el pro
cedilliientode concurso-subasta que prevé el artículo veintiocho
de la Ley de Contratos del Estado. texto articulado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco. \ .

Artículo segundo.~De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón seiscientas mil pesetas en calidad de préstamo, con
un intet'és del seis por ciento anual, que será satisfecho por el
Banco de Crédito· a la Construcción y del que se resarcira en
dieciséis anualidades, a razón de ciento Cincuenta y ocho mil
trescientas veinte pesetas, a partir del afio mil novecientos se
tenta y dos. con cargo a la consignación figurada para construc
clonde cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado.

Artículo tercerO.-Como aportación preceptiva e inmediata, el
Estado contribuirá con la cantidad de un millón setecientas nue
ve mil setecientas treinta y dos pesetas, que será cargada. al con
cepto cero seis--seiscientos OIica de la sección dieciséis del vigente
presupuesto de gastos del Estado, y el Ayuntamiento de la citada
localidad aporta la cantidad. de cincuenta y nueve mil doscientas
treinta y tres pesetas para ayuda de las obras.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictaran las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOI'iI

DECRETO 1755/1972. de 30 de junio. sobre construC
ción de dependencias generales y dieciocho vivie'l
das de Jefes y Oficiales en la caBa-cuartel de la
Guardia CivU de Los Angeles (Málaga. capttal).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio- d~ la
Gobernación para la construccióh de dependencias generales y
dieciocho viviendas· de Jefes .. y Oficiales en la casa-cuartel de
la Guardia Civil de· Loá Angeles (Málaga, capital) y. aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobern9.ción y previa delibera
.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día vnintitrés
de junio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero<-Se aprueba el proyecto-presupuesto de
construcción de dependencias generales y dieclocho viviendas
de Jefes y Oficiales en la. cas84 cuartel de la Guardia Civil de
Los Angeles (Málaga. capital). con presupuesto total de cin
cuenta y seis millones ciento diecisiete mil cien pesetas, que
serán imputables a los Presupuestos generales del Estado y de
talles si&'uientes: Veintiséis millones de :t'esetas con cargo al
crédito tlgurado en el concepto ceró seis-seiscientos once. de la
sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado;
quince millones con cargo al Presupuesto de mil novecientos
setenta y tres y quince millones ciento diecisie't-e mil cien pe
setas con cargo al de mil novecientos setenta y cuatro, apli~

,cándose en estos dos últimos años la misma titulación que en
el actual o la que recoja. este concepto en dicho ejercicio.

Artículo segundo.-Para la adjudicación de las obras se em
pleará' el procedimiento del concurso-subtlsta que prevé el ar
tículo veintiocho de· la .Ley de Contratos del Estado, texto ar
ticulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y SU ,realización se llevará a efecto en el plazo de veinticuatro
meses.

Articulo tercero.-Por los Minísterios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto,.dacfo en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

,
DECRETO 1756/1972. de 3(J de junio. por el que se
aprueba la segregación de los enclaves de Monte
Soreto y Monte Tubo, del Municipio de Grañén,
para agregación, respectivamente, tI los de Albe
ruela de Tubo y Lalueza. 'Y la incorporación del
Municipio de Marcén tI los· de Lalueza y Grañén,
todos de la provincia de H uesca.

Los Ayuntamientos de Alberuela de Tubo y Lalueza, adopta
ron acuerdos. con quórum legal. de instruir expedientes para
agregar a sus respectivos Municipios los territorios denomina-
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dos Monte Serete y Monte Tubo, que constituyen enclaves
pertenecientes al Municipio de Grañén, limítrofes con sus tér~
minos munic:ipales. todos de la pro~cia de Huesca. fundándose
en el alejamiento grande de estos pu&blos·con 1& capitalidad de
Grañén y dependencia d,e sus vecinos para ciertos servicios
de' los Municipios interesados en la segregación parcial.

Los expedientes se tramitaron separadamente con sujeción
a las normas prevenidas al 'efecto en 1& Ley de Régimen Local
y en el Reglamento de Población y Demáreaclón Territorial
de las Entidades Local". con la oposición del Ayuntamiento
de Grañén a ambas segregagiones, etnformes favorables de
varios Organismos proVinciales, Diputación Provincial y Ga·
bierno Civil.

Se ha demostrado en las' actuaciones que la segregación de
los enplav8s no ha de privar al Municipio de Grañén de los
recursos economicos necesarios_para atender los servicios mu·
nicipales. y que. na se da, por tanto, la circunstancia prohibi
tiva prevenida en el número dos del articulo. dieciocho de la
Ley de Régimen Local y, en cuanto al fondo del asunto, se ha
apreciado en los expedientl!S" eonfoane han expresado las
Autoridades provinciales máSca1lficaclas, la conveniencia para
los pueblos dé depender de los_ Mun1.dpios de Alberuela de Tubo
y Lalueza, en ambos casoS pOr loa hech~ invocados de ma
nera similar pcir estas. COl'pQraciones ~muiúcipales, concurriendo
las causas ljitablecidas al efecto en el número. uno del articulo
die.ciot.:ho, en felaciónCOl1. el apartado e) del artículo trece de
• Ley citada, para que puedan' acordarse qe oficio las segre
gaciones parciales.

El Ayuntamiento de Marcén, también de la provincia de
Huesca, adoptó acuerdo con quórum legal, teniendo en cuenta
los deseo~ de los vecinos. de solicitar. la incorporación de su
Municipio a los linútrofes ·de Lalueza (en su área del pueblo
de Marcén) y de Gradén. (en su área del pueblo de FraeUaJ,
en base a s.u' falta· de población y carencia de medios económi
cos para atender 108- servic~os mínimos obl1gatorios, Las Corpo
raciones municipales de Lalueza y Graiién acordaron aceptar
la incorporación, aunque posteriormente esta última manifestó
su oposición, interesando la anexión de todo el término muni
cipal de Marcén.

El expedi~nte se sustanció en forma legal y en él consta la
linea divisoria de las dos porciones del término municipal de
Marcén que S8 incorpor.an y el proyecto de división patrimo
-nial .e.ntre los Municipios incorporantes, acordados por la Cor
poración municipal de Marcén, habiendo intonnado en sentido
favorable' el Servicio Provincial de Insp80ción y. Asesoramiento
de l~.s Corporaciones LOC$les y GobIerno Civil, y estimado
co~veniente la Diputación Provincial que la anexión fuese total
al término municipal de Grañén.

Ha quedado acreditado en el expediente la necesidad de in·
corporar el Municipio de Marcén, debido a su ínviabilidad eco
nómica, y es procedente Iaanexión de cada uno de sus dos
pueblos de Mareén y Fraella a los Municipios de Lalueza y
Grañén, ya que ésta es la decidida, voluntad de su Ayunta
miento y de los vecinos, sin que sea de estimar la pretensión
última de la Corporación municipal de Grañén, contradictoria
con su acuerdo anterior de Incorporar todo el término mu·
nicipal de MaITén, dándose en el caso los requisitos exigidos
en el articulo catorce.. en relaci6n con el apartado el del artícu
lo trece, de la Ley de Régimen Local.
. Los expedientes de segregación de los dos enclaves y el de
incorporación del Municipio de Marcén han sido objeto de
acumulación a ~us& de _su Última eonmón, de conformidad
con 10 establecidtr-,en ..el numero Uno .del artículo setenta y
tres do la Ley de Procedimiento Administrativo.

.En su ,!irt~d, de eonfornúd.ad oonel dictamen emitido por
la ComiSIón Permanente' d91 Conseto de-· Estado, a propuesta
del Ministro. de la Gobernación y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión áel día veintitrés de junio
de' mil novecientos· setenta y dos,

'D I S P O N G O "

Articulo primero.-Se aprueba la segregación de los enclaves
denominados Monte Sorata y Monte Tubo) del Municipio de
Grañén. para agregación, respectivamente, a los Municipios de
Alberuela de Tu.bo y Lalueza.

Articult? ,segundo.--se aprueba asimismo la incorporación
del MuniClplo de MarCén a los de'Lalueza (en. su área de Mar
cén) y de Graftén (en su área de Fraellal, con la línea divisoria
y proyecto de división de bjenes' acordado por el Ayuntamientc
de Marcén, todos de la provinctade Huasca.

ArUcul0 tercero.-Qued& facultado el Ministerio de la Gober~
nación PªT& dictar lasdisposipiones qúe pudiera eltigir el cum-
plimiento ele este Decreto.·. .

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8
treinta de Junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro· de la Gobernación,.
TOMAS GARICANO GORl

DECRETO 1757/1972, de 3Q de junio, po"? el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Melegis.
Sale res y Restabal, de la provincia de Granada.

Los Ayuntamientos de Melegis, Saleres y Restábal, los tres
de la provincia de Granada, acordaron, con el quórum legal,
solicitar la fusión de sus Municipios limítrofes, basándose, prin
cipalmente, en que carecen por separado de recursos económicos
suficientes para prestar los servicios municipales obligatorios.

Aprobadas las bases de fusión por las Corporaciones munlci~

pales afectadas. en ellas consta, aparte de otros extremos, la de
nominación del nuevo. Municipio, que será la de- El Valle, y su
capitalidad en el núcleo de población de Restábal.

. Sustanciado el expediente con sujeción a los trámites preve
nidasen la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Pobla·
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, sin
reclamación alguna durante el período de información publica,
en el mismo constan los informes favorables de los Organismos
provinciales consultados y se acredita la concurrencia de las
causas indicadas en los apartados aJ y cl de los artículos trece
de la Ley y nueve del Reglamento citados. para poder acordar la
fusión.

En su virtud. de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintitrés de junio de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Melegis, S&1eres y RestábaI, los tres de la pro
vincia de Granada, en uno solo, con la denominación de El
Valle y capitalidad en el núcleo de población de Restába!.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go~

bernación para dictar. las disposiciones que pudi~ra exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. d8.do en Madrid
a·treinta de junio de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 1758/1972, de 30 de junio, por el que se
aprueba la fusión de los Municipios de Nueno.
Sabayés y Nocito lI-!uesca),

Los Ayunt.amientos de Nueno, Sabayés y Nocito, de la pro
vincia de Huesca, adoptaron acuerdos con quórum legal de ins
truir expediente para la fusión de sus Municipios, limitrofes en
tre sí, en base a la escasez de recursos y exigua población de
los términos, y por considerarla beneficiosa para los tres Muni
cipios.

El expediente se susf,anció con arreglo a las normas de pro
cedimiento contenidas en la Ley de Régimen Local y en el Re·
glamento de Población y Demarcación Territorial de las Enti
dades Locales, sin reclamación alguna durante el periodo de in~

formación pública a que estuvieron sometidos los acuerdos
municipales. y las bases aprobadas para la fusión prev.ienen, en
tre otros extremos. que el nuevo Municipio se denominará Nueno
y tendrá su capitalidad en este núcleo de población.

. La Diputación Provincial y el Gobierno Civil han informado
en sentido favorable y se ha demostrado en el ,expediente la con
veniencia de la fusión de los Municipios, debido a su insignifi
cante población y a la falta de base económica para su subsis,
tencia, concurriendo claramente las causas previstas en los apar
tados al y c) del artículo trece de la Ley de Régimen Local para
que pueda acordarse la fusión instada. _

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per+
manenta del Consejo de Estado, 8. propuesta del Ministro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintitrés de junio de mil novecientos seten
ta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los Mu
nicipios de Nueno, Sabayés y NocJto (Huesca), en uno con nom
bre y capitalidad de Nueno.

Artículo segundo.-:Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. ciado en :Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOr-lI


